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El Módulo Profesional de Gestión Administrativa de Personal contiene el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del Ciclo de Grado Medio correspondientes a la nueva Formación Profesional Específica, según el Decreto 208/1996, de 1 de agosto por el que se establece el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.


La finalidad de este módulo es formar un técnico que sea capaz de cumplimentar y ejecutar, según instrucciones recibidas, el procedimiento administrativo y de gestión de personal, proporcionándole los conceptos necesarios que permitan llevar a cabo los procedimientos, habilidades y aptitudes adecuadamente ante la perspectiva de su incorporación, en un futuro próximo al mundo laboral.

CAPACIDADES TERMINALES.

Cuatro capacidades terminales son las que especifica el Decreto 208/1996.

	C.T.


	1.1.Elaborar la documentación inherente al proceso de contratación laboral, aplicando la legislación vigente.
	1.2.Elaborar la documentación de la retribución y liquidación de haberes, aplicando la legislación vigente.
	1.3.Aplicar la normativa que regula las relaciones laborales entre empresas y trabajadores
	1.4.Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de personal y realización de nóminas.


1. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO 

1. Aplicar la normativa inherente al proceso de contratación laboral aplicando la legislación vigente 

2. Elaborar la documentación derivada de la retribución y liquidación de haberes aplicando la legislación vigente. 

3. Aplicar la normativa que regula las relaciones laborales entre empresas y trabajadores. 

4. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de personal y realización de nóminas. 

 

2. DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS POR EVALUACIONES. 

Primera Evaluación (30 horas)
1. Introducción al módulo. 

2. Marco social y jurídico del trabajo. 

3. Las fuentes del derecho del trabajo. 

4. El contrato de trabajo. Documentación en el proceso de contratación. 

5. El sistema de la Seguridad Social. 

6. Documentación relativa a la Seguridad Social. 

Segunda Evaluación (35 horas)
7. El salario y el recibo de salarios. 

8. Determinación de las bases de cotización. Deducciones. 

9. Supuestos prácticos de recibos de salarios. 

10. Liquidación e ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

11. Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del I.R.P.F. 

Tercera Evaluación (30 horas)
12. Ejercicios sobre modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, despido y desempleo. 

13. Simulación de una relación laboral. 

14. Aplicaciones informáticas. 

 

3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO.  

	Número
	UNIDADES DE TRABAJO
	HORAS PROPUESTAS

	1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14
	Introducción al módulo. 

Marco social y jurídico del trabajo.
Las fuentes del derecho del trabajo.
El contrato. Documentación en el proceso de contratación.
El sistema de la Seguridad Social.
Documentación relativa a la Seguridad Social.
El salario y el recibo de salarios.
Determinación de las bases de cotización. Deducciones.
Supuestos prácticos de recibos de salarios.
Liquidación e ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social.
Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del I.R.P.F.
Ejercicios sobre modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, despido y desempleo.
Simulación de una relación laboral.
Aplicaciones informáticas.
	1

4
5
5
5
10
5
5
15
5
5
5
15
10

	
	TOTAL ...
	95


Hay que destacar en este apartado que debido al solapamiento de este modulo con el modulo de F.O.L., se han coordinados ambos departamentos acordando que en el modulo de Gestión Administrativa de Personal se verá la materia relacionada con la elaboración de documentos y la parte más práctica de la materia y en F.O.L. se dedicarán a la parte teórica y a lo más relacionado con el derecho laboral

 

4. ESTRUCTURA METODOLÓGICA. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE.
La estructura metodológica a seguir en todas las unidades de trabajo, salvo en la primera que era meramente de presentación y expositiva del módulo, es la que a continuación se indica: 

1. Conocimientos previos, que consiste en efectuar un diagnóstico de los conocimientos básicos con los que parte el alumno en materia de Personal. Para ello se propondrá una prueba de carácter individual a resolver sin consultar ningún tipo de manual o libro de texto. 

2. Guión de trabajo a realizar, consistirá en la realización de una serie de actividades. 

En primer lugar, se expondrán los objetivos y características de la actividad; en segundo lugar, se realizarán una serie de actividades: 

a) En grupo, utilizando instrumentos de consulta tales como: apuntes, textos legales, etc., con la posterior puesta en común del trabajo, comparación de las aportaciones con las soluciones que propondremos, y por último, valoración de los realizados por parte del alumno. 

b) De autocomprobación o autoevaluación, consiste en una prueba de carácter individual, un cuestionario o un supuesto práctico, que detecte el grado de aprendizaje alcanzado por el alumno en cada unidad de trabajo. 
    

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 

1. De evaluación. 

Los criterios para determinar si un alumno ha superado o no el módulo o la unidad de trabajo, se reducen prácticamente a uno, ateniéndose al espíritu de la normativa que ha desarrollado la LOGSE en lo referente a Enseñanzas Profesionales - Ciclos Formativos -, y este "criterio único", no es otro sino el que se hayan alcanzado las capacidades terminales propuestas para el módulo en cuestión. Estos son los contenidos en el RD.676/1993, de 7 de mayo por el que se establece el Título profesional de Técnico en Gestión Administrativa. 

2. De calificación 

Por otra parte, estos criterios necesitan de una articulación a través de una serie de mecanismos que permitan conocer, tanto al profesor que ha de "puntuar" como al alumno que ha de alcanzar las capacidades profesionales, cómo han de ser valoradas finalmente las actividades que de uno u otro tipo se hayan efectuado. 

En consecuencia, es preciso establecer unas "normas o reglas de valoración" que traduzcan en términos de 1 a 10 los criterios contemplados en el Diseño Curricular del Ciclo para el módulo de personal. 

Así, para una calificación "Positiva" (5) es necesario que el alumno cumpla el contenido de los dos requisitos siguientes: 

1º. - La participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor en las distintas unidades de trabajo, y por tanto, en el transcurso del año escolar para el conocimiento y aprendizaje del módulo.  

2º. - La superación de las pruebas, actividades o cuestionarios, en las que se fije un nivel de aprendizaje mínimo, o en caso contrario de las actividades de refuerzo previstas para estos casos en las distintas unidades de trabajo. 

Para las calificaciones superiores al 5, es decir, para el espectro de calificaciones que van del 6 al 10, es preciso que en el alumno concurra el contenido de los requisitos que a continuación se indican: 

1º. - El alumno ha de reunir los dos requisitos mencionados anteriormente para ser considerado "apto". 

2º. - La superación de las pruebas, actividades o cuestionarios de "ampliación" a los contenidos mínimos. 

3º. - La actitud de colaboración con el grupo, el deseo de aprender, el interés por la materia, el orden en sus exposiciones y presentaciones de las actividades, la asistencia a clase, etc., 
Para aprobar cada trimestre se deberá obtener al menos el 50% de los puntos totales, incluyéndose en todo caso, y con carácter trimestral, el objetivo A3: “Asiste con puntualidad y regularidad a clase, que tendrá un valor del 10%.
Destacaremos que los porcentajes a aplicar en los sistemas de calificación serán los siguientes:

	CONTENIDOS CONCEPTUALES                40%

C1.-     Comprende adecuadamente la información que recibe.

C2.-     Repite información recibida elaborándola con sus propias palabras.

C3.-     Escribe con corrección ortográfica.

C4.-     Redacta con precisión mecanográfica.
	PONDERACIÓN




	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES          30%

P1.-     Analiza y resuelve correctamente las actividades propuestas

P2.-     Se expresa con claridad y fluidez

P3.-     Utiliza vocabulario preciso y con propiedad.

P4.-     Redacta con claridad y fluidez

P5.-     Utiliza técnicas y procesos adecuados.

P6.-     Presenta documentos e informes con orden y limpieza
	PONDERACIÓN




	CONTENIDOS ACTITUDINALES                 30%

A1.-     Es puntual en la entrega de trabajos.

A2.-     Es constante en sus tareas.

A3.-     Asiste con puntualidad y regularidad a clase.

A4.-     Muestra satisfacción por el trabajo riguroso y bien hecho.

A5.-     Es respetuoso con las ideas y aportaciones de otros.

A6.-     Es solidario con decisiones del grupo.

A7.-     Se integra bien en diferentes grupos.

A8.-     Anima y estimula a la participación en las actividades propuestas.

A9.-     Es crítico ante información que recibe.

A10.-    Tiene iniciativa ante problemas que se le plantea.

A11.-    Cuida los recursos que utiliza (instalaciones, equipos, bibliografía, etc.), evitando costes

             innecesarios y perjuicios medioambientales.

A12.-    Autoevalúa las actividades realizadas.
	PONDERACIÓN





  

6. INCORPORACIÓN DE TEMAS TRANSVERSALES. 

En este módulo no tiene lugar la incorporación de tema transversal alguno. 
  

7. RELACIÓN DE LAS UNIDADES TRABAJO CON LAS CAPACIDADES TERMINALES

	C.T.

U.T.
	3.1.Elaborar la docu-mentación inherente al proceso de contratación laboral, aplicando la legislación vigente.
	3.2.Elaborar la docu-mentación de la retri-bución y liquidación de haberes, aplicando la legislación vigente.
	3.3.Aplicar la normativa que regula las relaciones laborales entre empresas y trabajadores
	3.4.Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de personal y realización de nóminas.
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8. BIBLIOGRAFÍA Y MEDIOS DIDÁCTICOS. 

· Gestión administrativa de personal. Ed. Mc Graw Hill 
· Gestión administrativa de personal. Ed. Editex 

· Gestión administrativa de personal. Ed. Santillana 

· Legislación laboral. Ed. Lex Nova 

· Nóminas. Ed. Deusto 

· Guía de cotización de la Tesorería General de la Seguridad Social
· Estatuto de los Trabajadores
· Convenio colectivo de Oficinas y Despachos de la provincia de Las Palmas.
9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Para los alumnos que hayan alcanzado las capacidades terminales de las distintas unidades de trabajo se les propondrán una serie de ejercicios o actividades de ampliación que les permita alcanzar un mayor nivel en las habilidades o destrezas del módulo. 

Para los alumnos que no hayan alcanzado las capacidades terminales de las distintas unidades de trabajo se les propondrán una serie de ejercicios o actividades de refuerzo que les permita alcanzar el nivel requerido en las habilidades o destrezas del módulo. 
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